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CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

ACTA DE CALIFICACIÓN
PROCESO DE CONTRATACIÓN: CONAMU-IMPR-003-08
En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de noviembre siendo las 12h30, las funcionarias: Ximena Abarca, Directora Ejecutiva, Juan Carlos Andrade, Director de Desarrollo Organizacional Administrativo y Financiero, Paulina Ponce, encargada del área de Comunicación y Cristina Román, encargada de contrataciones de la Dirección de Desarrollo Organizacional; se constituyen en las oficinas del Consejo Nacional de las Mujeres, para dejar constancia por medio de la presente acta de calificación para contratar el servicio de impresión de 2000 trípticos, 2000 carpetas y 1500 adhesivos.
Mediante memorando No. DT-Comuni-114-2008 del 07 de noviembre, se solicitó a la Máxima Autoridad la respectiva autorización para el inicio del proceso de contratación de una empresa que se encargue del servicio de impresión de trípticos, carpetas y etiquetas adhesivas sobre el Plan Nacional de Erradicación de Violencia de Género hacia la niñez, adolescencia y mujeres, una vez recibidas las propuestas técnicas, se procedió a revisarlas y de lo cual se desprende el cuadro de calificación (Ver anexo No. 1).

En base al análisis realizado se determina que: 

1. Las propuestas técnicas se recibieron hasta el 25 de noviembre del 2008 hasta las 15h00 conforme lo establecido en el portal de compras públicas, los proveedores ofertantes fueron: BM publicidad, V & M Gráficas, Artes Gráficas Senefelder, TASKI S.A., Gráficas Paola, Digital Center, Santy Graff, Producciones Gráficas, UNIGRAF Imprenta, Poder Gráfico, Imprenta y Encuadernación José Charco y Empresdane Gráficas Cía. Ltda..
2. De acuerdo a lo especificado en el cuadro de calificación, quienes cumplen con todos los requerimientos técnicos solicitados por la institución incluyendo información básica como es: plazo de entrega, vigencia de oferta y forma de pago son: 

a) TASKI S.A.
b) Gráficas Paola
c) UNIGRAF Imprenta

d) Imprenta y Encuadernación Charco

3. El proveedor Empresdane Gráficas no adjuntó en el sobre ninguna propuesta técnica.
4. Se procedió a inhabilitar a aquellos proveedores que no cumplen ni especificaban lo requerido en el portal de compras públicas.

      Cristina Román


                           Juan Carlos Andrade
Servicios Administrativos

           Director de Desarrollo Organizacional    

                                                                            Administrativo y Financiero      


Paulina Ponce
Encargada del Área de Comunicación
Autorizado y Aprobado:

Ximena Abarca
Directora Ejecutiva
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